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Articulo de Oficio.

losé Pillalonga y ^guirre gefe político de la provincia de las 
islas Baleares.

Por cuanto Gabriel Fornés natural y vecino del pueblo de Ma- 
n8cor ha formalizado registro de una mina que contiene varias par
tículas de oro, sita en una propiedad del honor Pedro Antonio Va- 
^ell vecino de Felanitx conocida por el nombre de Camp de don An- 
^^i) situada en el término del mismo pueblo de Felaoitx; Por 
tanto se hace saber al publico la admisión del registro y haberse 
bandado fijar los carteles prevenidos en el Real decreto de 4deju- 
110 de 1825 é instrucción de 8 de diciembre del mismo año, á fin 

que las personas que se consideren con derecho á contradecir el 
,egistro, usen de la acción conveniente en el término señalado en 

citado Re d decreto, pues pasado no tendrá lugar la reclama- 
C1°d . Palma 7 de noviembre de 1843-—José Villalonga y Aguirre.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 1?.—Circular.—El Gobierno provisional por decreto 
^Pedido en 12 de octubre último comunicado á este gobierno po- 
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litico con fecha de 14 por el ministerio de la Gobernación de la 
Península, ha tenido á bien conferir el cargo de gefe político de 
est, provincia á D. Agustín Villegas, secretario que fue de la Jun
ta de gobierno de Málaga. En su virtud ceso hoy en el mando y se en- 
cargade la gefatura ehecretarioD. Vicente Seguí y González que es el 
designado por la ley en falta de gefe político y del intendente de 
rentas nombrados por el Gobierno.

Lo que he dispuesto se haga notorio al publico por medio de 
los periódicos de esta capital para los efectos convenientes. Lalma 
7 de noviembre de 1843--^ Pillalonga y ^guirre.

Negociado 6.-C¡rcuhr.-Por el ministerio déla Gobernación de 
la Península me ha sido comunicada con jecha 17 de octubre último 
la Real órden cuyo tenor /es el siguiente*^

Por el ministerio de la Guerra se dijo a este déla Gobernación 
déla Península en 13 del corriente lo que signe.

El Sr. ministro de la Guerra dice hoy á los capitanes genera 
de los distritos, inspectores y directores generales de las armas, in
tendente general militar, tribunal supremo de Guerra y Marina y 
Junta consultiva de guerra lo siguiente.-Los capitanes generales de 
los distritos 7? y 8? han hecho presente al Gobierno, que varios 1 
cenciados del ejército por cumplidos, fueron presentados como susti 
tutos por algunos quintos propietarios del actúa reemplazo y cuya 
udmisionen las caps han suspendido por no exib^otro documeo 
que acredite aquella cualidad mas que sus pasaportes d los p =« 
que les fueron espedidos al separarse del servicio, en los cuales 
se hace espresion alguna de l.s buenas o malas notas que la 7 
quiere se tengan á la vista para la sustitución de los de esta p 
cedencia: consultando con este motivo dichos capitanes general 
si pueden ó no ser admitidos estos individuos como tales sustitut _ 
Enterado de ello el Gobierno provisional y deseando allanar las^ 
fiiultades que puedan embarazir á los quintos propietarios 
ejercicio de su derecho á sustituirse en el servicio dentro del t 
mino que la ley les prefija, se ha servido resolver en nombre 
S. M. la Reina Doña Isabel II, que sin perjuicio de que present 
sus licencias absolutas cuando por sus antiguos gefes les sean esp 
didas, y de loque de las mismas resulte, sean admitidos en 
cajas de las provincias y cuerpos dtl ejército los licenciados 
cumplidos que no habiendo aun recibido las suyas, exiban 
te para acreditar aquella cualidad, el pasaporte ó pase que p»r
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autoridades militares superiores se Ies haya espedido para marchar 
á sus pueblos ú á otros como licenciados del servicio militar, siem
pre que á estos documentos y demas que exige la ordenanza en su 
tirt. g4, acompafíen una certificación en auténtica forma de los 
ayuntamientos de los pueblos de su naturaleza ó domicilio que acre
dite que sus personas son las mismas de los comprendidos en di
chos pases ó pasaportes. Al mismo tiempo y para que en esta parte 
de las operaciones del reemplazo baya la mas exacta conformidad 
con el testo preciso y material de la ley me manda el Gobierno pro
visional prevenga como lo bago á los Inspectores, Directores generales 
de las armas y demas a quienes corresponda, dicten las disposiciú- 
nes mas eficaces ó fin de que se active y termine dentro del mas 
breve posible plazo la espedicion de las licencias absolutas a aque
llos individuos á quienes por no habérseles podido espedir hasta 
8hora marcharon á sus casas con solo sus pases ó pasaportes.

Y de orden del mismo Gobierno, comunicada por el Sr. minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conocimiento, el 
de la Diputación y demas efectos. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid 17de octubre de 1843. —El subsecretario, Juan Bautista Alon
so.—Sr. gefe político de las islas Baleares.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín 
Ricial de esta provincia para noticia de los pueblos de la misma y 
Rectos consiguientes. Palma 8 de noviembre de i843-—P. vi. del 

G. P.—Vicente Seguí.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Uníate para el día 30 de noviembre de 1843 de doce á doce y media 
de la mañana.

Por decreto de esta intendencia se subastará y rematará en el 
apresado dia y hora en el balcón bajo de las casas consistoriales 
de esta ciudad una casa procedente del ramo de bienes del clero re- 
^lar establecida en la plaza de S. Fernando de Mahon en Menor
Ca que poseían aquellos suprimidos carmelitas, señalada en el re
gistro de las oficinas con el mím. 47» lindante por la parte de 
Avante con la citada plaza de San Fernando, por el norte y po- 
^^nte con unos buertecitus que posee D. Andrés Valls, y por la del 
^edio dia con el solar antes de D. Antonio Z'lcedo, la cual tiene 16 
finios y medio de ancho, 35 de largo y 18 de altura. No se le co-
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noce basta ahora carga alguna de justicia perpetua ni temporal, y 
si se descubriese vendrá á cargo del comprador descontándosele su 
capital del precio del remate. No consta que en el diase halle 
arrendada. Ha sido tasada conforme lo prevenido en los artículos 
18 y 19 de la instrucción de 1? de marzo de 183G en 1000 rs. vn. 
y capitalizada según las bases establecidas en las Reales órdenes 
de 25 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1837 en 2500 rs. 
vn. líquidos, por coya cantidad se saca á subasta. En la inteligen
cia de que el comprador á mas de satisfacer el precio íntegro del 
remate será de su obligación y cuenta el retirar 3 palmos y medio 
la pared lindante del terreno solar que compró D. Antonio Zalcedo 
y que posee en la actualidad O. Andrés Valls, sin que por este mo
tivo pueda pedir rebaja alguna de dicho precio, pues que la conta
duría del ramo al capitalizar dicha casa ha tenido presente y en 
consideración el gravamen de demoler la pared y retirarla los 3 
palmos y medio indicados por pertenecer estos al terreno de Zalcedo. 
Palma 31 de octubre de 1843.-P. A. D. S. I.-Joaquin Mar tiñe»-

También se subastará y rematará en el espresado dia y hora 
de doce y media á una de la tarde una casa procedente del ramo 
de bienes del clero regular establecida en h calle llamada del 
en Iviza que poseían aquellos suprimidos Dominicos, señalada en el 
registro de las oficinas con el num. 66, lindante de una parte con 
casa de Juan Escrndell Gota, por otra con las de Agustín Torris, por 
las espaldas con la de Mariano Escondell, y por delante con Ia 
de Ana Sala calle mediante; la cual tiene de eslension 10 varas de 
alto, 10 de longitud y 5 de ancho. No se le conoce hasta ahora car
ga alguna de justicia perpetua ni temporal, y si se descubriese ven* 
drá á cargo del comprador descontándosele su capital del pred0 
del remate. No consta que en la actualidad este' arrendada. Ha sid° 
cajiitalizada según las bases establecidas en las Reales órdenes de 
25 de noviembre de 1836 y 1 1 de mayo de 1837, en 2250 rs. Vn' 
y tasada conforme lo prevenido en los artículos 18 y 19 de la inS* 
trucciun de 1? de marzo de 1836 en 5650 rs. vn. líquidos de gasto5 
para conservación y administración, por cuya cantidad se saca á SU* 
basta. Palma 31 de octubre de 1843. —P. A. D. 8. I.—Joaqü10 
Martínez.
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Listas de los electores que han tomado parte en la votación para di
putados provinciales en los distritos electorales del partido de Palma.

DISTRITO DE ALGAIDA.
D. Gabriel Oliver y Munar. D. Francisco Sastre. D. Francisco 

Poo. D. Mateo Balkster. D. Rafael Pon. D. Antonio Oliver. Don 
Gabriel Vardera. D. Ramón Pascual. D. Agustín Garcías. D. Mi
guel Pon. D. Pedro Antonio Mulet. D. Juan Juan. D. Antonio Sas
tre. D. Antonio Mulet. D. Gabriel Munar. D. Gabriel Pujol. Don 
FranciscoColl. D. Miguel Mulet. D. Bartolomé Bihiloni. D. Nadal 
Mulet. D Pedro Juan Poigserver. D. Bartolomé Mulet. D. Antonio 
Cerdh. D. Francisco Salvá. D. Sebastian G iran. D. Juan Reus. Don 
Gabriel Ruig. D. Arnaldo Munar. D. Pedro Juan Mulet. D. Fran
cisco Oliver. D. Miguel Sureda. D. Gabriel Mulet. D. Francisco 
Sastre. D. Rafael Sastre. D. Bartolomé Trobat. D. Gabriel Oliver. 
G. Gregorio Andreu.

Algaida 23 de octubre de 1843" — Ramón Pascual, presidente.— 
Gabriel Oliver y Munar. —Pedro Antonio Mulet. —Gabriel Verdera, 
secretarios.
' DISTRITO DE ANDRAITX.

D. Gaspar Moner de G <spar. D. Gabriel Alemafiy Pro. D. Jor
ge Martorell de Bartolomé. D. Juan Terrasa de Juan, Juan Palmer 
de R ini in. Vicente Flcxas de Jaime. M.itias Covas de Juan. D. An
tonio Alemafiy de Luis. Sebulian Enseñ it de Juan. D. Pedro Riu- 
tort. D. Juan Vaknt de Juan. B irtulomé C istell de Guillermo. Don 
Pedro Pujol de Pedro. D. Franciseo Mdeu. Baltasar Pablo Alemafiy 
de Pedro. Miguel Mir de Juan. Juan Alemafiy de Matías. D. Gas
par Moner de.M días. Pedro Jum Palmer de Pedro Juan. Gabriel 
Alem.fiy de Auroni'). Jaime Ah-m my de Ramón. D. B irtomé Valent 

G.briel, Antonio AFm -ñy de Antonio. Guillermo Pujol de Juan. 
Miguel Covas de Miguel. Bernardo Calafell de Juan. Juan Planas 
de Juan. '

Audraitx 24 de octubre de 1843 — Gaspar Moner, presidente. 
*-Juan Ferrer.-Jorge M irturell.—Juan Palmer.—Antonio Alemafiy, 
terciarios.

DISTRITO DE RUÑOLA.
D. Antonio Pastor Pro. D. Ramón Muntancr. Sr. D. Ignacio 

^uyoh. Sr. D. Mariano OHanJis. D. Miguel Amengual. D. Pedro 
^auOmar. D. Bartolomé García. D. José Sastre. D. Juan Jaume.
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D. Antonio Ornar. D. Jaime Toos. D. Pedro Juan Vicens. D. Jaime 
Roselld. D. Mateo Vdlalonna. D. Lorenzo Pons. D. Bartolomé Campa 
D. Pedro Juan Cabot. D. Francisco Fiza. D. Miguel Cabot. Don 
Antonio Muntaner. D. Miguel Palou.D. Juan Vallespir.

Buñola 23 de octubre de 1843. — Ramón Muntaner, presidente. 
—Mariano Orlandis. —Mateo Villalonga.—Jaime Rosselld.—Juan 
Jaume, secretarios.

DISTRITO DE CALVIÁ.
Bartolomé Santandreu. Juan Llabrés. Juan Martorell. Miguel 

Sons. Francisco Martorell. Guillermo Llinas. Honorato Cabrer. Ma* 
tias Calafell. D. Andrés Valles. Antonio Carbonell. Ramón Cbr. 
Benito Palliser. Sebastian Frau. José Bauza. Antonio Terrasa. Don 
Antonio Morell. Baltasar Pujol. Pedro Simó. Juan Alemañy. Jor* 
ge Morey. Juan Simó. Bartolomé FerrL Pablo Veyn. Gabriel Car" 
bonell. Matías Carbonell. D. Rafael Gelabert. Sebastian Castell- 
Juan Vanrell. Miguel Juan Carbonell. D. Juan Cortey. Jorge Bih' 
guer. Francisco Frontera. D. Manuel Sancho. Salvador Bauza. Mi' 
guel Roca.

Calvia 22 de octubre de 1843. —Miguel Juan Carbonell. —Joan 
Vanrell.—Andrés Valles Pro.—Antonio Carbonell.—Sebastian Castell-

DISTRITO DE DEYÁ.
D. Bartolomé Bauzh. I). Guillermo Cardell de D. Guillermo- 

D. Guillermo Cirdell de D. Antonio. D. Sebastian Ripoll. D. M»' 
teo Muntaner. D. Joaquín Fiol. D. Juan Ripoll. D. Bartolomé Vi* 
ves y Munt-incr. D. Bartolomé Vives y Ripoll. D. Bartolomé G»' 
mondí. D. Bartolomé De}h. D. Bernardo Ripoll. D. Juan Bautist8 
Marroig. D. Pablo Colom. D. Juan Coll. D. Pedro Antonio Coll- 
D. José Marroig. D. Gabriel Deya.

Deya 23 de octubre de 1843. —Bernardo Ripoll, presidente. — 
Juan Bautista Marroig.—Guillermo Cardell.—Bartolomé Vi ves. 
Joaquín Fiul, secretarios.

DISTRITO DE ESPORLAS.
Francisco Arbos. Juan Mir. Pedro Jusé Mir. Francisco Mif* 

Guillermo Mir y Cali. Pedro Perra. Jaime Mir. Jaime Brunet. D»® 
Juan Gasasnovas. D. Jaime Font. Juan Cuñil. Agustín Fuster. Gs' 
briel Cabot. Juan Albertí. Francisco Coll. Bartolomé Mir. Antonia 
Albertí. Lorenzo Coll. D. Pedro José Pons. Antonio Calafell. Auto'
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nio Llinag. José Roselló. Matías Vicens. Gerónimo Martorell. Don 
Juan Amorós Pro. Pedro Francisco Ferrá. Miguel Llaneras. Anto
nio Cabot. D. Felipe Gtiasp. D. Pedro José Trias. D. Antonio Ma
tas. Jaime Vullespir. José Fuster. D. Mateo Vida!. D. Pedro Juan 
Morey.

Esporlas 23 de octubre de i843-~EI presidente, Mateo Vidal, 

DISTRITO DE LLUCHMAYOR.
D. Francisco Socías. D. Gabriel Serra. D. Juan Cables. Don 

Juan Sanoguera. D. Antelmo Mataré. D. Pedro Antonio Mataré. Don 
Bernardo R .mis. D. Pedro Antonio Tomas. D. Juan Ciar Albertí. 
D. Guillermo Fullana. D. Antelmo Sastre, Miraninas. D. Antonio 
Buigserver^asa lo alet. D. Jaime Tomas, Son Hereu. D. Guillermo 
Sastre, Biela. D. José Noguera, Plater. D. Antonio Tomas, Cirro. 
D- Juan Monserrat, Cresta. D. Lorenzo Guiard, Barraca blanca. Don 
Julián Salvé, Guiemera. D. Antonio Cardell, buria. D. Pedro Jaume, 
Diago. D. Gabriel Ciar. D. Sebastian Contestí. D. Antelmo Salva, 
Señora. D. Pedro Portell. D. Mateo Cuides, Avellá. D. Gregorio 
Salvh, Daroy. D. Juan PalagrLConquet. D. Antonio Sbert, notario. 
D. Clemente Garcías. D. Ventura Garcías. D. Bernardo Garcías. 
D Miguel Salva, Saupata. D. Miguel Sil vi. D. Sebastian Monser- 
W. D? Sebastian Mui. D. Pedro Francisco Torrens. D. Antonio 
S»lvh. D. Juan Vidal. D. Antelmo Salvh. D. Lorenzo Compañy. 
ti- Nicolás Taverner. D. Pedro Cirero!. D. Antonio Jaume. D. Juan 
Vidal. D. Pedro S.lva. D. Miguel Sastre. D. Pedro Joan C ipella, 
rn3yor. D. Pedro Ju m C ipella, menor. D. Jaime Carbonell. D. Mi
guel Silva. D Antonio Silvh. D. Andrés Gílafat. D. Pedro Ripoll.

Pablo Ciar. D. Jnm Citañy. D. Mateo Caldés. D. Ventura To- 
‘Uis. D. Nadal Silvh. D Guillermo Tomas. Juan Mulet. Miguel 
Cerda. Ju-m Ruig. Clemente Garau. Antelmo Salva. Rafael Gamun- 
dí. Miguel Fullana. Dunian Albertí. Jaime Vidal. Pedro Arbés. 
Antonio Tomas. Rafael Fullana. Francisco Mulet. Juan Antonio 
Monserrat. Gabriel Tomas. Miguel Torríos. Ventura Ramis. Ber
nardo Vidal. Antonio Ciar. Miguel Vidal. Antonio Fullana. Juan 
Antonio Mujer. Antonio Sastre. Miguel Tomas. Joan Caldés. Anto
nio Catañy. Jaime G-r- íis. Jaime Juan Tomas. Guillermo Contestí. 
Antonio Giran. Juan PcriiíK Andrés Monserrat. Gaspar Pons. Bar- 
l°loiné Llompart. Francisco Tomas. Juan Mulet. Juan Cerdá. Bar- 
to,oiné Cardell. Amonio Garau. D. Rafael Barcelé. Bernardo Car- 
bo,iel|. D. Jaime T^hdas. Autoflio SasUe. Sebastian Janer» Aniel- 
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mo Salvb, Gabriela. Bernardo Tomas. Miguel Mut. Rafael Salvh. 
Antonio Gantaliops. Puncio Vidal. D. Bartolomé Salva y Pons, no
tario. Julián Amengual. , .

Lluchmayor 23 de octubre de 1843-‘-Francisco Socías, presr 
dente. — Pedro Portell. — Antelmo Mataré.—Juan Caldea. Gabrie 
Ciar y Salvó, secretarios.

Q-W/X

NOTA de los precios que en la semana anterior han teni
do en este mercado los artículos que á continuación se 
espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera...................... 5^ ”
Cebada id.................................... 23 ”
Habas id..................................... 48 M
Guijas id..................................... 48 ”
Habichuelas id.......................... 72 ”
Garbanzos id............................. 80 w
... .................................................. 4o
Vino cuartee............................. 4 ”
Aceite medida............................ 5$ M
Brea quintal . . . ... .............. 3^ 91
Algarrobas id...................... ...  • 12
Carbón id.................................... 8 ii
Lefia id....................................... 2 ”
Carne de carnero la lib. carn? 6 w
Id. de macho id.......................... 4 ”
Id. de tocino.............................. m
Aguardiente arroba................... 29 • 14

Iviza 22 de octubre de i843-—Ignacio de Arabi antes 
Llobet.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp Pascual.
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